
Sunchales, 2 de mayo de 2011.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente:

O R D E N A N Z A    N º   2 0 7 6 / 2 0 1 1
VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento 
Ejecutivo  Municipal  a  consideración  del  Cuerpo 
Legislativo haciendo mención a las notas enviadas por el 
“AUTOMÓVIL MIDGET CLUB SUNCHALES”, en fecha 10/03/2011 y 
14/04/2011, y; 

CONSIDERANDO: 
Que  mediante  las  mismas,  el  Club  solicita  la 

posibilidad de contar con la presencia del auto que fuera 
Campeón de la categoría “Mecánica Argentina Fórmula 1”, 
además ganador de las “500 Millas Argentinas”, conducido 
por  Vicente  “Chente”  Cipolatti,  el  cual  se  encuentra 
alojado  en  el  Museo  y  Archivo  Histórico  Municipal 
“Basilio M. Donato”, a los efectos se que pueda estar a 
la  vista,  en  forma  permanente,  en  el  predio  de  la 
Institución; 

Que cuentan con la colaboración del Grupo Sancor 
Seguros, para que en un sector estratégico del Club , se 
construya  un  cobertizo  que  permita  alojar  el  vehículo 
mencionado,  junto  a  imágenes  de  Vicente  “Chente” 
Cipollatti y trofeos, por él obtenidos; 

Que  el  Automóvil  Midget  Club  Sunchales,  se 
encuentra  abocado  a  rescatar  sus  valores  culturales, 
propios de la actividad automovilística, habiendo sido 
pionero en esta disciplina; 

Que el objetivo del Gobierno Municipal es ceder 
este  vehículo,  en  carácter  de  Comodato,  al  Automóvil 
Midget Club Sunchales;

Que  de  esta  manera  el  mismo  retornará  a  la 
Institución  de  la  cual  surgió  y  Vicente  “Chente” 
Cipollatti, tendrá un lugar para que toda persona pueda 
conocer y rememorar su vida, la cual marcó para siempre 
la historia deportiva de la comunidad que lo vio nacer; 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente: 



O R D E N A N Z A    N º   2 0 7 6 / 2 0 1 1 

Art. 1º) Facúltase al Sr. Intendente Municipal, Dr. Oscar 
Abel Trinchieri, DNI 14.301.702, a suscribir un Contrato 
de  Comodato,  con  el  “Automóvil  Midget  Club  Sunchales” 
que, como Anexo I se adjunta a la presente, sobre el auto 
que  fuera  Campeón  de  la  categoría  “Mecánica  Argentina 
Fórmula  1”,  además  ganador  de  las  “500  Millas 
Argentinas”, conducido por Vicente “Chente” Cipollatti, 
que se encuentra alojado en el Museo y Archivo Histórico 
Municipal, “Basilio María Donato” y a realizar todos los 
actos necesarios para su cumplimiento.- 

Art.  2º)  Dispónese  que  el  Automóvil  Midget  Club 
Sunchales, destinará dicho vehículo, para ser alojado en 
el  cobertizo  y  que  dicha  Institución  construirá al 
efecto, en un lugar estratégico de su predio, que como 
Anexo II se adjunta a la presente.- 

Art. 3º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su  promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y 
dése al R. de R. D. y O..-

///
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los dos días del mes de mayo del 
año dos mil once.-



ANEXO I
CONTRATO DE COMODATO

En  la  ciudad  de  Sunchales,  provincia  de  Santa  Fe,  a 
los...días  del  mes  de  ..........  de  2011,  ENTRE: la 
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES, representada en este acto por 
el Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar Abel Trinchieri, 
constituyendo domicilio en calle Avenida Belgrano N° 103 
de  la ciudad  de Sunchales,  provincia de  Santa Fe,  en 
adelante denominada la COMODANTE, por una parte; Y POR LA 
OTRA: el  AUTOMÓVIL MIDGET CLUB SUNCHALES, representado 
por el Sr. Raúl Colombetti, en su carácter de Presidente 
del  Club  mencionado,  constituyendo  domicilio  en 
calle.........  Nº ..... de la misma ciudad y provincia, 
en  adelante  denominado  el  COMODATARIO;  convienen  en 
celebrar  el  presente  Contrato  de  Comodato,  el  que  se 
regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:
 
PRIMERA  :   La COMODANTE cede al COMODATARIO el uso gratuito 
del automóvil deportivo que fuera Campeón de la categoría 
“Mecánica Argentina Fórmula 1”, además ganador de las 500 
Millas  Argentinas,  conducido  por  Vicente  “Chente” 
Cipolatti, que se encuentra alojado en el Museo y Archivo 
Histórico Municipal “Basilio M. Donato”.-

SEGUNDA  :   El plazo de este comodato se estipula en VEINTE 
(20)  AÑOS a  contar desde  la fecha  de suscripción  del 
mismo, de modo que vencerá indefectiblemente, de pleno 
derecho y sin necesidad de aviso ni intimación alguna, el 
día .../...../2031; no admitiéndose en consecuencia su 
tácita reconducción, y sin perjuicio de la posibilidad de 
rescisión  para  cualquiera  de  las  partes,  previa 
notificación fehaciente con una antelación de quince (15) 
días  y  sin  que  ello  genere  derecho  a  indemnización 
alguna.-
  
TERCERA  :   El automóvil deportivo cedido estará alojado en 
un cobertizo que el COMODATARIO construirá al efecto en 
el  predio  de  la  institución,  no  pudiéndole  dar  otro 
destino.-
 
CUARTA: El  COMODATARIO  deberá  arbitrar  las  medidas 
necesarias  para  que  el  vehículo  deportivo  pueda  ser 
visitado en forma permanente y gratuita por toda persona, 



socia o no del Club, que así lo desee, respetando los 
días y horarios establecidos por el  COMODATARIO.-

QUINTA: Aún  ante  caso  fortuito  y  fuerza  mayor,  el 
COMODATARIO  deberá  responder  restituyendo  el  vehículo 
deportivo en perfecto estado de conservación tal como le 
fuera entregado, ya sea a la finalización del presente 
Contrato o ante el reclamo del COMODANTE.-

SEXTA: En  caso  de  incumplimiento  por  parte  del 
COMODATARIO de cualquiera de las obligaciones que asume 
en el presente, dará derecho al COMODANTE a rescindirlo y 
exigir la inmediata restitución de la cosa comodatada, 
sin  perjuicio  del  ejercicio  de  las  acciones  legales 
pertinentes.-

SÉPTIMA: El  presente  contrato  es  absolutamente 
intransferible. Se prohíbe al COMODATARIO ceder el uso de 
las cosas comodatadas  del presente, o sub comodatar, en 
forma  parcial  o  total.   Asimismo  queda  expresamente 
prohibido subarrendar la cosa comodatada y/o entregarla 
en préstamo, aunque sea gratuito-

OCTAVA: A  todos  los  efectos  legales  del  presente 
contrato, las partes constituyen sus domicilios legales 
en los arriba indicados, donde se tendrán por válidas y 
eficaces  todas  las  notificaciones,  y  se  someten  a  la 
jurisdicción y competencia de la Justicia Ordinaria de la 
provincia de Santa Fe, con expresa renuncia a cualquier 
otro fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) EJEMPLARES de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha al 
principio indicados. Se deja constancia de que cada parte 
hace retiro de su ejemplar.-

            
  Dr. Oscar Trinchieri          Raúl Colombetti
  Intendente Municipal    Automóvil Midget Club Sunchales


